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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08525/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00152/IXTLAHUA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De la autoridad municipal solicito 1.En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 2.Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo. 3.Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. 4.En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres. 5.Quienes fueron las autoridades electas en los años citados. 6.Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 7.En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe. 8.Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas. 9.De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto los archivos denominados “ANEXO 1.2.pdf, ANEXO 1.pdf, ANEXO 1.6.pdf, ANEXO OFICIO RESP.pdf, ANEXO 1.8.pdf, ANEXO 1.3.pdf, ANEXO 1.1.pdf, ANEXO 1.7.pdf, ANEXO 1.5.pdf y ANEXO 1.4.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes.
[bookmark: _GoBack]Ixtlahuaca de Rayón; México, a 16 de Octubre de 2019 C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00152/IXTLAHUA/IP/2019 de fecha veinticinco septiembre del dos mil diecinueve; donde solicita lo siguiente: “…De la autoridad municipal solicito 1.En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 2.Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo. 3.Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. 4.En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres. 5.Quienes fueron las autoridades electas en los años citados. 6.Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 7.En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe. 8.Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas. 9.De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.…”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; por lo que envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (ANEXO OFICIO RESP, 1,1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8). Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ATENTAMENTE
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08525/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La falta de respuesta a la solicitud de información numero 00152/IXTLAHUA/IP/2019”. [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Que la autoridad municipal no dio respuesta dentro de la fecha límite establecida en la solicitud de información ingresada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y a su vez remitida al SAIMEX, lo debió ocurrir el pasado 16 de octubre del año que transcurre o en caso de prorroga el 25 del mismo mes y año, lo que en especie no ocurrió, motivo por el cual se solicita amablemente que se de respuesta a las interrogantes planteadas en la solicitud, a fin de poder continuar con mi trabajo de investigación.” [Sic]
CUARTO. Del desistimiento del recurso de revisión.
En fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la recurrente a través del sistema SAIMEX, presentó desistimiento del recurso de revisión, señalando “Porque la autoridad municipal ha entregado la información solicitada”, lo cual se hace constar para los efectos legales competentes.
QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
 QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha trece de enero de los corriente este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia y sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Ahora bien, resulta importante referir que, en la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, de la cual en específico la hipótesis inmersa en la fracción I[footnoteRef:2], refiere que el recurrente se desista expresamente del recurso. [2:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…] 

Así, para que se tenga por desistido bastará con que el recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, lo cual es a todas luces evidente que se actualiza en el presente asunto, como se observa en el sistema SAIMEX, el recurrente, en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, presento por su propio derecho el desistimiento del recurso, como se advierte de las esfinges siguientes: 
[image: ]
[image: ]

En ese orden de ideas, se entiende que el recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del presente recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que en el caso concreto ha de entenderse como la renuncia que hace el recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo; se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.
En ese tenor de ideas, se precisa que el C. ASE HERN?NDEZ PONCE, en su carácter de recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:3] que debidamente se tiene acreditada en autos, toda vez que el recurrente es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00152/IXTLAHUA/IP/2019 al sujeto obligado, y quien posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 08525/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la respuesta otorgada; todo esto a como se corrobora con las actuaciones que obran en el sistema SAIMEX. [3:  La Legitimación procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf 
] 

En ese orden de ideas, es dable soslayar que la figura del desistimiento, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento, sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento, y que dicha renuncia quede firme y con fuerza vinculatoria.
En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será SOBRESEER el recurso de revisión que nos atañe, dado que no es necesario estudiar si existió vulneración en el derecho de acceso a la información pública, en atención que el recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta su voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08525/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente el recurrente, en término del considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX a la recurrente y hágase del conocimiento del recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado

Eva Abaid Yapur
Comisionada







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado

Javier Martínez Cruz
Comisionado





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08525/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/MAEM
Página 1 de 26
Página 24 de 26
image1.png
M Fud: ACUMULACIONES 01a SES| X ji Dtalle del Seguimiento deSolic X =+

« > Ccn

i

Infoem.

i samex

ii SARCOEM B POMEX @ Legistel

& saimex.org.mx/saimex/tablero/detalleSolUI/282813.page

@ Leyes Federales

@ OSFEM (@ Reglamentode P o SNTMarco Nomnst.. Crterios @ SF  Suprems Comede L. fj Acceso de Usuario

. b L w—

Y
SA!M EX

JInfeem

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM @inicio @ saiir [400kCONL]
Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Follode1a soltuc 001S2IXTLAUAIP 201
e ha y hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
clualizacion movimiento respuesta
Analisis de Ia solicitud 1‘5““";"‘; UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud
— AU LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA Unidad  Respuesta a Sofcitud o Entrega de
Ll R e —— 052508 ‘e Transparencia - Sujeto Obligado Informacién
. s
B Concuido o Conchido
4 itrposiion derecursodereiin 07112018 Ase HERNoNDEZ PONCE. Iterposicién de Recurso de Revsién
5 Tumadosicomisionadoponente 07112018 Ase HERNoNDEZ PONCE. Tumo a Comisionado Ponente
& Dosistmintodelrecursoderviitn 07112018 Ase HERNoNDEZ PONCE. Recurso de Revision Desistdo
. = ramaois . -
7 Admision et e dereviin s samex weoew Admision del Recurso de Revisién
nmanis
B Manestaciones s samex weoew Manitestaciones
p P 2uLuA waRTingz sinchez . =
B ERpR—— s P it aAme Clere e 1a instruccion
4o Acuerdo de ampliasion de plazopara 1310112020 ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ ‘Acuerdo de Ampliacion de Plazo para
esomar eren o reviaon s COMSIONADA BEL NFOEM Resoive Recurso ds Revision
Mostando 12110 de 10 reistros

Insttuto de Transparencia, Acoeso aa Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muricipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2201380

O Youtube

¥ Casasdela Cultura..

iCloud

X

w QTG

1] Otros maresdores





image2.png
€ Acuse de respuesta a la solicitud - Google Chrome
@ saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/282813/335/0.page

RESPUESTA A LA SOLICITUD
IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

Ayuntamiento de Ixtlahuaca

Ixtlahuaca, México a 07 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: ASE HERN?NDEZ PONCE
Folio de la solicitud: 00152/IXTLAHUA/IP/2019

Porque la autoridad municipal ha entregado la informacion solicitada

ATENTAMENTE

ASE HERN?NDEZ PONCE





